
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., trece (13) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

EXP. Nº2020-00140. 

 
Agréguese a los autos el inventario del vehículo de placa “SQI-939” y la 

manifestación realizada por la Policía Nacional (Núm. 45. C.P.). Así 
mismo, acreditada en debida forma la aprehensión del mencionado 

automotor, el Despacho ordena su SECUESTRO. 

 

En consecuencia, se COMISIONA con amplias facultades, inclusive para 
nombrar secuestre y fijar honorarios, a los Juzgados de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá D.C., creados en el Acuerdo 

PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 20171, emitido por el Consejo 
Superior de la Judicatura, para que lleve a cabo esta diligencia. Líbrese 

el despacho comisorio con los insertos del caso y remítase al Centro de 

Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de 
Familia, para que se reparta al Juez pertinente, en los términos de los 

artículos 1°2 y 2°3 del Acuerdo señalado. 

 

Notifíquese,  

 

                                                             
1 ACUERDO PCSJA17-10832 de 2017 “Por el cual se adoptan unas medidas para la atención de los despachos 

comisorios y de apoyo para algunos juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple de Bogotá”.  

2 Acuerdo PCSJA17-10832 de 2017. Art. 1 “ARTÍCULO 1.º Entrada en funcionamiento de juzgados. A partir del 

1.º de noviembre de 2017, cuatro (4) de los juzgados creados como de pequeñas causas y competencia múltiple, 

que a la fecha no han entrado en funcionamiento, asumirán exclusivamente y de manera transitoria, hasta el 

30 de junio de 2018, el diligenciamiento de los despachos comisorios que adelante se indicarán. Los despachos 

se identificarán como juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple números 027, 028, 029 y 030 de 

Bogotá. (…) Parágrafo. Los nombramientos de los jueces sólo podrán realizarse, cuando la Dirección Seccional 

de Administración Judicial de Bogotá, certifique la disponibilidad de infraestructura física y tecnológica y demás 

elementos necesarios para su funcionamiento.” 

3 Ibíd. Art 2 “ARTÍCULO 2.º Competencia por descongestión. Los despachos comisorios que ya hayan sido 

librados conforme a la ley, y que a la fecha de entrada en vigor del presente acuerdo se encuentren ante las 

autoridades de policía de Bogotá, serán devueltos a la oficina de origen para redireccionar la comisión a los 

anteriores despachos judiciales. (…)” 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

EXP. Nº2020-00409. 

 

Toda vez que la demanda no fue subsanada conforme se ordenó en 

auto del 14 de diciembre de 2020, al amparo de los postulados del 

artículo 90 del Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

DISPONE 

 

PRIMERO:  RECHAZAR la demanda de restitución de inmueble 

arrendado promovida por Ricardo Moreno Lozano contra Mauricio 

Cáceres Chaparro. 

 

SEGUNDO:  ORDENAR la devolución de la demanda y sus 

anexos sin necesidad de desglose. 

 

Notifíquese, 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE KENNEDY 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Nº2020-00186. 

 

En atención a la solicitud promovida por la Representante Legal y 

Judicial de Seguros de Vida Suramericana S.A. – ARL Sura, 

encaminada a otorgar un tiempo de espera antes de remitir el 

expediente al superior jerárquico en atención a la reunión 

programada con la señora Yaneth Romero Cabello, téngase en 

cuenta que la misma resulta improcedente toda vez que las 

comunicaciones y remisiones pertinentes se hace de manera 

conjunta para todos los intervinientes en el proceso de 

conformidad a lo dispuesto en la parte resolutiva de la providencia 

proferida por este Despacho del 25 de agosto de 2020, de ahí que 

deba estarse a lo allí ordenado. 

 

Ahora, en cuanto a que se informe el Juzgado que en grado de 

consulta conocerá del presente asunto, se pone de presente que 

hasta el momento se desconoce dicha información pues el 

expediente fue remitido al Centro de Servicios Administrativos 

Judiciales para los Juzgados Civiles y de Familia, para que realice 

el reparto pertinente. 

 

Notifíquese,  

  

 

MANUEL RICARDO MOJICA ROJAS 

JUEZ 

 
JUZGADO VEINTISÉIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ANOTACIÓN ESTADO Nº06, FIJADO HOY 22 DE 

ENERO DE 2021  A LA HORA DE LAS 8:00 A.M. 

  

 
Martha Isabel Barrera Vargas 

 



 

 

JUZGADO 26 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE LA LOCALIDAD DE 

KENNEDY   

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ANOTACION 

DE ESTADO N 1 FIJADO HOY 14 DE ENERO DE 2022 A LA 

HORA DE LAS 8:00 AM 

 

CD. 
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